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Asunto: Solicitud de declaración de luto oficial por cada víctima mortal de violencia de 
género 

En Madrid a 19 de febrero de 2026 

Excmo. Sr. Presidente:  

Me dirijo a usted en nombre de la Asociación Pro Derechos Humanos de España 
(APDHE), organización de la sociedad civil dedicada a la defensa y promoción de los derechos 
humanos, para trasladarle una solicitud que consideramos necesaria desde una perspectiva 
democrática, institucional y de derechos humanos. 

La violencia contra mujeres, niños y niñas por razón del género constituye una grave 
violación de los Derechos Humanos. Provoca un dolor indecible en las víctimas, en sus seres 
queridos, en sus comunidades y en la sociedad en su conjunto, especialmente cuando esa 
violencia culmina en asesinato.  

En este año 9 mujeres y niñas han sido asesinadas. La última hoy mismo. Una sola ya 
era demasiado. 

Consideramos imprescindible que la sociedad pueda manifestar colectivamente su dolor, 
su rechazo y su compromiso contra la violencia contra las mujeres por razón de género. La 
respuesta institucional ante cada asesinato no puede limitarse a la condena formal o al recuento 
estadístico: debe incorporar también una expresión pública y solemne de duelo y de rechazo. 

Entendemos, además, que es digno consolidar los vínculos sociales mediante un duelo 
colectivo y unitario, en recuerdo de todas las víctimas provocadas por la violencia contra las 
mujeres por razón de género y como condena moral a la violencia y a sus perpetradores. Del 
mismo modo, resulta proporcionado expresar el convencimiento de que la valoración de los 
cuidados en las decisiones públicas es una apuesta esencial por el futuro y por la cohesión 
democrática. 

Por todo lo anterior, y en el marco de las competencias del Gobierno, SOLICITAMOS: 

Que el Presidente del Gobierno promueva ante el Consejo de Ministros y Ministras la declaración 
de un día de luto oficial cada vez que se perpetre un asesinato por violencia de género contra 
mujeres, niños y niñas. 

Entendemos que esta medida, además de su dimensión simbólica, contribuiría a reforzar el 
mensaje institucional de intolerancia absoluta frente a esta violencia y a reconocer, con la 
solemnidad que merece, cada vida arrebatada. 

Agradeciendo de antemano su atención, quedamos a disposición del Gobierno para cualquier 
aclaración o interlocución que se considere oportuna. 

Atentamente, 

 

Joaquín Nieto Sainz 

Presidente APDHE 






